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NOTARTA DECI4O ER RA o 

DE CANTON QUITO 
  

. De” . o . LOMO AO 1 MORET RA ITGLA PT RITRI RIA RIA RIA APOSTAR OO ARAN e 
  

y ar” 7 A 

CONSTITUCION En la ciudad de San -- 
  

Francisco de Quito ,- 
  

DE LA COMPAÑIA 
  

Capital de la Repúbli 

ca del Ecuador » hoy 
  

" COLUMBEC DEL ECUA día veinte y siete —- 
  

de Noviembre de mil 
  

  MT Lindira y de ostado civil casado 3; el señor - | 

DOR S. A. " novecientos ochenta y 

cinco , ante mí _, Doc | 

tor Rubén Darío Espi- 
. A A A A a a. A a el 

CAPITAL SOCIAL : nosa Idrobo , Notario 
A Lo A mÁ  —Á c 

Décimo Primero del -=- 
..o. e   

S/. F5'"30.090,00 Cantón Quito , compa- 
    

recen por sus propios 

ATA URNA MR NEU UE derechos _: Fl veñor - | 

2 A - 2 rom o . o. A > a Mt S cio. de estado 0 cil cacato y la soñera Mar A AAA   

ne tsivicta Pallares de Zobar , de estuto_civil__] 
. - . . Lo. , Ssscd4a 3 cl señor Diezo Callares dándara ys de v3- 

a A o 
  

“ato civil casado 3 el schor Jorge Antonio Palla- 
  

alberto Jauregui Barona , de estado civil casado; 
- no. —- o 

  

“ivil casado ; la señorita María Esperanza Jaure- 

«ui Ponce , de estado civil soltera ; el señor -- ] 

el señor Carlos Alberto Jauregui Ponce y, de estado 

.   
OR, US IN DARIO ESPINOSA 

Rar ca Matas Dima Marena. Enri
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28 

Juan Francisco Jauregui Ponce, de estado civil 
A A A A A A KA A A A A A A A po 

casado ; el señor Leonardo Jauregui Ponce , de es , 
  

tado civil soltero 3; y , la señorita María Dolores 

  

  

Jauregui Ponce _, de estado civil _ soltera = Los 
  

comparecientes son mayores de edad , de nacionali 
  

dad ecuatoriana , domiciliados en esta ciudad de 
  

Quito , hábiles para contratar y obligarse , a -- 
  

quienes de conocer doy fe y dicen que elevan a Es | 

  

tenor literal y que transcribo es el sigúuie-nte: 
    

"SEÑOR NOTARIO": En su Registro - 
  

de Escrituras Públicas , sírvase incorporar la si 
  

guiente de constitución de una Compañía . - P R _I 
  

ME R A . - COMPARECIENTES . - Ingeniero Jorge 
  

Pallares Píez , casado ; señora Marlene Patricia 

Pallares de ¿obar_, casada ; señor Diego Pallares 
        

  

    

  

  

    

  

  

  

co Lárdara s casado 3 señor Jderse Antonio Fallales =-._J 

Cándara , casado y señor Alberto Jauregui Barona, ] 

o casado 5 s5se tor Carlos Alberto Jauregui Ponce , ca 

sado y soltorita Marta Fsperin ta danregui Ponce , 
2 A e A A A A A A A e A A A A —k¿ 

soltera y selor duan Francisco dauregui Ponce , - 

| 
i 

casados 5:00 Lovhardo daiuresui Ponce , solteros. 

Y oy señorita María Polores dauregui Ponce , solte 

ra. = Toldos 10s comparecientes son ecuatorianos, A A A IN 

| ravoros le 23tid y domicili los 2=n costa ciudad de a AA AY Ae is A AE od 

Quito . -= 5 E G6 U N D A, - “ESOLUCTON . -- 
a A 

Los uorpurezientes resuelven Tormar , como efecti e a 

| damente veorstituyen , una Compañía cuya denomina]     
4 

4 a 

Pa " 
e 

ES
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-- ción será " COLUMBEC DEL ECUADOR S. A. ". - A- 

cuerdan que el capital de la Compañia sea de Cinco 
= 

“millones de sucres ( S/. 5'000.000,00 ) , bajo la 
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1 13 mn E A o —— 7 
=- El capital pegado consta en el certificado de 21 A a 

3 Cuenta de Integración que se acompaña . - Expresa 

  

g|_ mente los accionistas acuerdan que el saldo del - 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

5 | capital no cubierto , se pagará en el plazo deun 

6l_ año a partir de la inscripción de esta escritura . 

7 TE RC E R A : AUTORIZACION PARA EL TRA 

8 MITE . - Queda resuelto que el señor Alberto Jau  . 

9 regui Barona sea el accionista autorizado para -- | 

10 "realizar los trámites de constitución de esta com 

m|_ pañía < CU A R T A : ESTATUTO . - Los com 

q| parecientes ponen en vigencia el siguiente estatu_ | 

13 to de " Columbec del Ecuador S. A. mo, => A Poo 

14 jo tic ulo Un Oo . - DENOMINACION . - La Compa- 

51... ffa_se denomina " Columbec del Fcuador S. A. . =   

Artículo Dos. -DOMICILIO . - El prin- 

5
 

  

  

  

      

    

  

  

  

    

          
  

17 cipal está en la ciudad de Quito , Provincia de - 
no. A A AAA A A A ¡€_x[ -— mm AA A KA A AA A A AAA AAA AAA A A 

ss. _ fist óncha +. - Sin embargo puede establecer sucur= 

19 sales , asencias o representaciones dentro o fue- 
4 —.- A mo o AAA AAA AS A A a A A A A A A AAA A A A A A A 

“2 ra del pils . - Artículo PTres.- DU e 

21 RACIÓN . - La duración de esta Conpañía us de =_-._] 

valiite y vinco [( 25 ) años contados desde su ori- 22L_ A Lo 

sivai inscripción en el Registro Mercantil . ] 

áriuitculo Cuatro.- OBJETO ¿ - El co 
Do eo .. o a a A . .- A e md 

cerezo de vehiculos , automotores , equipos indus 

trials y sos partes y cormponentes ; materiales - 

27 de conviccoción, artículos de ferretería , re- - | 

. puestos , llantas , accesorios , bienes para la a 
? 

ZA d 

DL. DR —ElMmEN DARIO ESPINOSA 
Nararcia Decima Primera - Quita - Ecuador



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  
  

  
  

      

  
  

      

1 gricultura , para_la agroindustria ; elementos de 

2 seguridad y demás bienes afines . - MEDIOS 

3 La importación , exportación ¿ concesión , distri 

4: bución , agencia , y toda figura jurídica o de he 

5 cho , necesarias para sum objeto _, - En general , _.] 

6 la Compañía puede iniciar , desarrollar y ejecu-=-=_ | 

7 tar toda clase de actos y contratos permitidos -- | 

8 por la Ley , la costumbre y el uso . - Expresamen 

9 te se hace referencia a que la (ómpañía puede ha- 

10 cer inversiones en otras notas o compañias _. -— 

11 Artículo Cinco. - CAPITAL . - El ca- 

1 pital social de la Compañía es de Cinco millones 

13 de sucres [ S/. 5'000.000,00 ), dividido en cinco 

. 
14 mil ( 5.000 ) acciones de un mil sucres [ S /. —- 

15 1.000,00 ) cada una , numeradas del cero cero ce- 
mu A A A A A A ad 

16 ro uno al cinco mil . - Las acciones son ordina-- 

17 rias y norinativas . - La Ccrnpañía emitirá títu-- 

mi. _los firmedos por el Prosidente y el Cerente de la 

Compañía al ruomento de su emisión , ue puedan 19 P y que p 

| 
zo! representar una O varias sectores . - Artóicou_ 

ni. 10.S8e1i5s.- ACOIONYS . -_las acciones dan de | 

2212 reihoaovoioVen properción 2 sy aaloropagado en - 

23 las cuntas Seneratles de Accionistas . - Las trans 

| . 
$ 

20 0». Terencias se regsistrarón .5_el libro Je Acciones: 

2 y accionistas de la Cospanta . en la forma pres-- BLA A A] 

26 crita por la Ley. - Artículo Siete. 

27 RESERVAS . - La Compañia dobe formar y mantener 

28 un fondo de reserva de por lo menos el cincuenta       

 



lo LA A q Ye 

2 -=- por ciento de su capital . - Para este —propósi 
- ocn - o AA 

3 to , de cada anualidad , la Compañía segregará de__ 

4 las utilidades líquidas y realizadas un diez por 

5 ciento para este objeto . - Cualquier Junta podrá 

a 
. . 6 resolver , de conformidad con los resultados y 0- 

7 tras reservas para objetivos determinados y con-- 

8 cretos y hacer uso de ellas en la forma que cada 

06 9 Junta decida . - Artículo Ocho. - A-- 

10 | TRIBUCIONES DE LOS ACCIONISTAS . - En cuanto a 

11 los derechos , obligaciones y deberes de los accio 

$ 

12 nistas , se sujeta a lo que disponen_los Artículos | 

13 doscientos trece y doscientos treinta y cuatro de 

14 la Ley de Compañias » ya las siguientes disposi-_ 

15 ciores especiales : a ) Los accionistas pueden ser. _ 

16 representados en las Juntas o As amble eas por medio 

7 de ox represen ntante acreditado mediante carta diri 

18 ida a la 2dmiristración de la Corpañía . - Tam-- a] 

bién cobe la representación mediante pode ...- 
19 ÓN A A A A 

e 

a e bo) 1 porcepción de los berericios sociales se - | 

OU LAAIMI SCA NA A Lo que dispone cada dunta Coneral_. 

22 Articulo Nueve. - ADMINISTRACION , - 

El Organo supreno de la Co o pañía es la Junta Ge ene 
A A 

ral de Acirionistas . - El sistema de A | 
9 it TT TT A TO 

ción la conponen : El Pirsidente y el Cerente . - . IA A dl 

26 ictñan y ov.o birlacnte , en la administra 
, se o 

27 ción ,) 103 gorentes cioniles y departamentalos. 

281 la Piscaliración ecctoctoa circo de un Comisario = 

ORCOS EN DINO EN INOSA 
Qolod.   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  
  

    

    

    

  

  

  

  

  

    
Mat aa a MA 

  

  

  

  

  

chata. fruadar aa Prima 

 



  

10 

n 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

27 

23 

principal o su suplente . - A r t 1 cul oo. 
Pp A A A A AA e 

Diez. DE_LA JUNTA GENERAL . - A nivel -_] 

Je gobierno... la máxima autoridad de la Compañía |   

es la Junta General . - Se sujeta a la siguiente 
  

reglamentación : DIEZ PUNTO UNO , CONVOCATORIA.- 
  

Se convocará en uno de los periódicos de mayor - Z 

circulación en el domicilio principal de la Compa 
  

ñía , con no menos de diez días deanticipación al 
  

día en que se lleve a cabo dicha Junta . - La con 
  

voca el Presidente o el Gerente . - Esta convoca- 
  

toria no es necesaria cuando la Junta es Univer-- 
  

sal . - Las Juntas Universales pueden reunirse en _ |] 

cualquier lugar de la República . -DIEZ PUNTO - - 
e 

  

DOS . - DE LOS QUCRUMS . - En primera convocatoria 
A A A A A A A a re 

  

es necesaria la presencia de un número de accio-- 
A A A A A A A A mn A — 4   

istas que representen , minimo , el sesenta por 
a — A 

ciento del capital social pagado + - Al no llenar 
o A 

se este q. rum previsto , se convocará a otra que 
nm A AAA A e A e 

  

tendrá lugar a más tardar « quince días después - 
A 

  

  
de la primera e la misma que so des ippo dla con 

A A a A - o. . - —- - añ rm mm e ed 

e . . " : 

nas se estárva alo. que dispone el Artículo dos==. z 

cientos ocvbrenta y dos de la Loy de Compañias . - 
As A e   

  

En _ lo que se roflere aq131 quorum a 
  

se forma con la vayoríia nustcrica , O sea , la mi- 
a mom. A A A A o   

tad más uno de los vot.s prusentes +. - Los votos 
  

  A 

      en blanco y las abatenciónes so suman a la ravoría_ 

Lo numérica . os acgio vos dan derecho 2 yoto. en.



  

10 

1 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

26 

27 

= 5 - > 

-- proporción a su valor pagado . - DIEZ PUNTO TRES. 
— A A A A AA e 

ATRIBUCIONES :DIEZ PUNTO TRES PUNTO UNO . - Inter | 

pretar o reformar este Estatuto , de acuerdo con 
  

la Ley de Compañías . -DIEZ PUNTO TRES PUNTO DOS. 
  

Elegir al Presidente , Gerente y Comisarios , en 
  

la forma en que se indica en los artículos perti- 
  

nentes . - Además , debe conocer de los nombramien 
  

tos , selecciones y remociones legales de los ge- 
  

rentes seccionales o departamentales . -DIEZ PUNTO 
  

TRES PUNTO TRES . - Conocer anualmente las cuen-- 
—« 

tas , el balance , presupuestos , informes del Ge 
— - A 

  
    

rente y pronunciarse sobre los mismos , previo el 
A 

  

conocimiento y resolución del informe del Comisa-_ o íÁ HA A A A A A 

rio actuante . -DJEZ PUNTO TRES — PUNTO CUATRO . -- 
A A A e     

Resolver acerca de la distribución de los benefi- 
  

  
  

  
  

  

A a A OA AS] 

_ “ics sociales . DIEZ PUNTO 1R ÉS PUNTO CINCO . - 

| Acurdar todas las modificaciones al contrato so-- 

cial . -DiEZ PUNTO IRES PUNTO SEIS o - Resolver a 

cerca de la Fusión , tiansTormación , disolución 2d 

  

Y liquidación , "ijar el procedimiento para la li] 

quidación , la retribución de los liguidadores y 
  

    

considerar las cuentas Ce liquidación . -= DIEZ -- _] 

PUNTO TRES PUNTO SIETE . - Autorizar la enajtena-- A 

ción de los biones inmuebles de la Compañía , así 
  

como la limitación de dominio sobre dichos bienes, 
  

la constitución en general de hipotecas y prendas, |]     y la compra de bones inmuebles , debiendo estos 
      

C0.C.C. DR. ru UNEN DARIO ESPINOSA 
Maeso Mba Primer ar - Quita. Ecuador



  

10 

“ 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

23 

contratos ser firmados por el Presidente y Geren- 
— A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

te . - DIEZ PUNTO TRES PUNTO OCHO . - Establecer 

los limites máximos hasta los cuales pueden ope-- 
  

rar los administradores con su sola firma 3 y con 
  

las firmas conjunta de Presidente y Cerente . - - 
  

DIEZ PUNTO CUATRO . - SOBRE LAS ACTAS . - Las ac- 
  

tas se llevarán en hojas móviles , escritas a má- 
  

quina y que irán debidamente foliadas y numeradas, 
  

Artículo Once.- DEL PRESIDENTE . - 
  

La Compañía debe tener un Presidente nombrado por 
  

la Junta Ceneral para un período de dos años . - 

_—_—_— 

Puede no ser accionista de la Compañía . - Puede 

  

  

ser reelegido indefinidamente y actuará con fun-- 
  

ciones prerrogadas , caso de que no se nombre a - 
  

tiempo su reemplazo . - Sus atribuciones son : -— 
  Do a a   

a ) Convocar a Juntas Cenerales y presidirlas : 
  

b ) Firmar alas , títulos de acciones y Libro - 
    t 

de acciones y accionistas y c ) Concurrir con su A 
  

firma a lus actos y contratos indicados en los a- 
  

cápites diez punto tres punto irte y diez punto 

  

Lo A A A A A A o. _- o o 

tres punto acho , que cio respenden 21 artículo -- 

diez del Pstatuto de la Comiañía_ íi- d ) Fl Presi] 

dente dirigirá o deserpeñará las demás funciones 
  

Pr - 

que la Junta Seneral le asigne y f ) El Preside ute _ | 
Y 

reemplazará al Cerente , en forma automá ay en 
  

c Cc35 zusencia o impedimento de éste . - Ar - 
A mo rd 

  

ticoulo Doce. - DEL GERENTE . el per 
Les dad 

sonero administrador y representante legal , judi     - UA Id 

 



1 2.6 - ee. - 
  

== Cial y extrajudicial de la Compañía es el Ce-- 2 A - y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

3 rente nombrado por la Junta General para un | perío | 

4 do de dos años , pudiendo ser reelegido indefini- 

s| damente _. - Si completado el segundo año , la Jun 

6 ta General no realiza otro"nombramiento , actua- 

7 rá con funciones prorrogadas hasta su reemplazo - 

8 o ratificación , - sin perjuicio de lo establecido 

9 en el Artículo trescientos once de la Ley de Com- 

10 pañias . - Puede no ser accionista de la Compañía... | 

mb A rt iculo Tre ce . - ATRIBUCIONES . - El 

12 Serente además de las atribuciones que señala la a 
  

3M|__ Ley , tiene aquellas que le otorgue la Junta Gene 

  
  

  

    

  

  

    

ml ral y es responsable de su administración y debe 

15 cunpiir con todas las obligaciones legales y esta 

16 p- tutarias . - Actuará como Secretario de la Junta | 

mp “ersral, a menos que ésta designe otra persona - 

181. _»ana el ofecio . - En especial , el Gerente debe: 
19 a ) velebrar todo acto o contrato tendientes al - 

|. CURP ento del cbieto social , recabando las au... 
21 “ torizaciones del caso cuando este estatuto lo re- 
A A A A A A -. A   

quiera 3 b ) Designar y Pruemnover a los dependien-- BRA DS 
    

tes de ca Conpañíta en fora legal , señalando las     _-í (__—_— e A A A A A 

respectivas remuneraciones , a menos que la Junta 4 AA 

  

General se haya reservado ese derecho ; c ) Cui-- 
  

  

      
  

AI o 

: 26 dar que se lleve la contabilidad legalmente y pre 

Sentar el balance anual , y la cuenta de pérdidas 
27 - o o 

28 « Y Banancias 3; d ) Llevar los libros sociales y vi_ |] 

e.c.C. OR. RUBLN DARIO ESPINOSA 
Mirar ra Peimra  Diita . Frnador. 

E
s



  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

 Hilar_los libros contables ; e_) Y , en general , 

o 
cumplir la Ley , el presente estatuto y las reso- 
  

luciones de la Junta Ceneral de Accionistas ¿f ) 

El Cerente se sujetará a las limitaciones de este 
  

estatuto , y en cuanto a los nombramientos de los 
  

gerentes seccionales o departamentales , los ele- 
  

girá y removerá en forma legal y consultando a la 
  

Junta General ; 8 ) El Cerente reemplazará al Pre 
  

sidente , en forma temporal en caso de ausencia o 
  

impedimento . - Articulo Catorce. 
  

DE LOS GERENTES SECCIONALES Y  DEPARTAMENTA-- 
  

LES . - Cuando estime conveniente la Junta podrá 
  

solicitar al designación de gerentes seccionales 
  

y departamentales . - Los nombramientos se sujeta 
  

rán al mecanismo aquí establecido. - Son funciona 

rios de administración interna . - A rtíicouo-- 

lo Quince. - EL COMISARIO . - Es elegido 
  

peo TE 

o a A A A A A A A A A 

po — 

por la Junta General cada año . - Puede ser reele 
            

sido incefinicamente . - Realiza labores de fisca 
A A A A A A e AAA A A A A A A A A A e a e   

licación . - Tarbién debe elegirse un Comisario - 4 

Suplente , que actuará en reemplazo del princi- - 
A AA A     

  

pal. Articulo Dieciseis.-- 
  

LIQUIDACIÓN . - En cuanto a la disolución y liqui 
    

dación de la Compañía se aplicará las reglas con- 
  

tenidas en el parágrafo septimo de la Ley de Com- 
  

-pañias y fcodis las demás normas relativas a esa - 

materia . - El Cerente será el encargado de la - 
      _ liquidación A-DISPOSICION GENE - 
  

 



  

1 a NL o 

2 == RAL.- Por pedido de la Superintendencia de 

3 Compañias , se aclara que esta Compañía no podrá 

4 realizar ninguna de las actividades especificadas 

5 en el Artículo veinte y siete de la Ley de Regula 

6 ción Económica y Control del Gasto Público , en - 

7 concordancia con la Regulación ciento veinte o-- 

8 chenta y tres , de la Junta Monetaria . - Usted - 7 

9 señor Notario , se dignará agregar las demás cláu 

10 sulas de estilo . - - Hasta aquí la minuta , - 

1 que se halla firmada por el Doctor Mario Paz y Mi 

12 ño , con Matrícula número setecientos tres , la - 

13 misma que los comparecientes ace ptan y ratifican 

14 en tod as sus partes » Y leida que les fue integra | 

15 ente esta Escritura por mí el Notario , firman - | 

conmigo en unidad de acto , de todo lo cual doy - 16 |. A A 

17 Te. -( fina 240 ) nc eniero Jorge P 

18 1llares ez 5 cédula de llentidad núme 

19 ro 2 12-21305811-0 3 cécula Tributaria número : | 

20 o MAA, So CQiraado DD) Tarlene Paz...) 

Ú . “o en y io. PDallares d e Tobar; MA A 

22 cédmia de Mdentidad nóncro 1 17-0328030-0 5 có 

dáula Privutaria minero: 10 So72 .* - = 1 cva-— 
23 - - A A TT 

4 do) Pieoso Pallares  Gándar | 

5 ra yocéúula de Identidad núnero : 17-02620771_; | 

281 cédula Tributaria número 1 03435 ., - —- ( fir- 

27 mado >) JoreEgoe Antonio Palla- 

ssl ves Gándara s;cédula de Identidsd núme 

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

    

  
  

  

  

    

      

  

  

  

  

    
  

  
  

C6.C.Os DR. RUBEN DABIO ESPINOSA 
Notaria Péc.mo Prisnteso - Quito - Ecuador



  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

    

    

    

    

  

    

  

    

  

      

  

  

    

1 ro + 17-04800212-2 5 cédula Triibutaria número : 
> mo AA as 

A RA Alberto dam 
3 regui Baronasiocédula de lden idad nú | 

q mero + 17-00455221-0 ;¡ cédula Tributaria núme- 

5 ro : 081401 . - - ( firmado )JCarlos A 1- 

6 berto Jauregui Ponce 3 cédu- 

7 la de identidad número : 17-03706779-6 ;¡ cédula 

8 Tributaria _ número : 137208 , -— (firmado ) ] 

9 María Esperanza Javregnui=-. 

10 Ponce sj cédula de Identidad número 3 -  -— 

1 12-04950645-2 í cedula Tr butaria número. _— ] 

12 a! == ( firmado) Iuzn Yl rancios 

13 co Jauregui "oncoesy cédula de l- 

14 | dentidad núrero 17-05998351-5 ; cédula Tributa- 

15| ria número : 19754 . - - (firmado) -- | 

6| Teonardo Haurexygzui Poncoesjs 

7 cédula ce TT? ent ida ad núme ro: 17-0790048-3 5 —- 

1 | oscila crtuaticta eúsero 1 107547. == ( nd 

19 do) Naría Polores Jauregui 

20 Ponce scóóala de den 23d Pero io. 

mp EORSONIO sy otáma  Uribubrría número t- 

221197580. == (fimmóo ) Motor Rubén Da 

al Sí *szinosa tórobo, bte- 
24 cio véc ino Trimero del Cantón Quito +. - — 

25 DOCOUOSNEN2Z2O Ss HA .B1 51 

26 7 A NX 7T7ES  .o - CERTIFICADO DE DEPO 

27 SITO EN A — CUENTA DE INTEGRACION DE CAPI 

28 l TAL DE TA  COMFANTA " COLUCB% DL HUADOR S.A.",    



a 
dnd ¿E e 4 

BANCO DEL PACIFICO -8 DN Y 
OD 

. Quito, noviembre 27 de 1985 

CERTIFICAMOS 

975 

* “Que hemos recibido de: 
Ing. Jorge Pallarez Páez 125.000,00: 

, Sra. Patficia Pallarez de Tobar 125.000,00 
- Sr. Diego Pallez Gándara 125.000,00 

Sr. Jorge Antonio Pallarez Gándara 250.000,00 
Sr. Alberto Jáuregui Barona 208:000,00 : 

. Sr. Carlos Alberto Jáuregui Ponce 69.500,00: 
“e. Sra. María Esperanza Jáuregui Ponce 139.000,00 
0 Sr. Juan Francisco Jáuregui Ponce 69.500,00 

: Sr. Leonardo Jáuregui Ponce 69.500,00 
.- Srta. María Dolores Jáuregui Ponce 69.500,00 

TOTAL $  1'250.000,00 / 
Que depositan en una cuenta de Integración de Capital. que se'ha abierto en 

este Banco 2 nombre de la compañía en formación que se denominará: 

o + v COLUMBEC DEL ECUADOR S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 

de los administradores de la nueva compañía fan piento sea constituida, para lo 

cual deberán presentar al Banco la respectiva decumentación que comprende: Es- 

tatutos y Nombramientos debidamonte inseritos y un certificado de la Superinten- 

dusucia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debida- 

mente vconeluido. 

En 

tierua de Óse jrercsito, las 

los pueda devolver el valor ruspectivo, 

vaso de que no Megaáre o hacerse la constitución de la compañía y desis- 

personás que han recibido este certificado para que se 

deberán entregar al Banco el presente cer- 

tificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañias,” 

: Muy lentamente, 

: ” ai NZD lor L a 7 A ar — 

ll LB EAN > UL AA 
AT ta ANA ALIORIZ sd A 

: Y 

: Sc otorzó ante mí y un - 

Te de ello confiero esta TERCERA COSTA 00 

* n Te TOA ma 3 mea , -= . . » ALA, firzada y sellada en Quito , a cinco de 

e.C.Ce
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al 
  

  

  

la Superintendencia de Compañías , fue aprobada la A 

Escritura Páblica de Constitución de la Compañía ". — 

| Columbeo del Equador $, A. ", otorgada ante mí y .- 

el 27 de Noviembre del año en curso , - Tomé nota +» 

_ de este particular el margen de la respecrtiva Mae - . 

[| trás . -» Quito y, a 30 de Dinfambre de 1,985 , . | 

  

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL GANPON, | 

A A A AA A A A e ol 
  

  

  

    

      
 



3 

1 
e
 

14 

15 

16 

ta fecha queda insoríto «el presente documento, y le Resolución: nú- 2 

mero mil suiscientos tres de la Señora Suparintendenta de Compeñíes 

_del Ecuaddr, de 23 de Diciembre de 1985, bajo el número 13 del Regis   

Mercantil, tomo 117.- Queda archivada la Segunda Copia Certificada d 
  

la Escritura Píblica de Constitución de le Compañía "COLUMBEG DEL E- 
  

- CUADOR S.A.*, otargada el 27 de Noviembre de 1985, ente ul Noteris 
  

| Décimo Primero de este cantón, Or. Rubén Espinogu.- Ss de ení cumpli; 
    

|Miento a lo dispuesto en-el Art. Teruero de la citada Resalución, de 

conformidad e lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de -—- 
  

año.- Se anotó en el Repertorio bejo el número 80.- Quito, e suis del 

Enero de mi1 novecientos ochente y enis.- El REGISTRADOR== 
TA TT 7 
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